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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós 

(2022). 

 
Visto el informe secretarial, el Despacho fija el 24 de febrero 2022, a 

las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de inventarios, avalúos de 
bienes y deudas de la herencia (Art 501 del C.G.P.), indicándole a las partes 

interesadas que junto con los inventarios deberán presentar todos los títulos 
correspondientes a los bienes inmuebles que se incluyan. La audiencia se 
realizará de forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. Así 

mismo, las respectivas partes deberán proporcionar al Despacho la 
dirección electrónica de notificación y desde la cual se conectarán a la 

plataforma virtual.                     
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_03_DEL 

     DIA DE HOY, _28-01-2022. 
 

 
 

 
WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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